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e 

MENTA NI MEN 

ABOGADOS 

  

Luis Humberto Navas D.. 
, Quito Ecuador 

Señor Notario 

Luis Humberto Navas Dávila 

Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase protocolizar el poder especial 

otorgado por Puffer International inc. a favor de Natalia Almeida Oleas o Pablo Ortiz 

García, debidamente apostillado, con su traducción, y conferirnos dos copias 

certificadas de esta protocolización. 

Atentamente, 

Natalia 0 lA 
fat 17-2009 — 120 CJ 
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The State of Texas 

Secretary of State 

Requested for use in ECUADOR 

Not for use within the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 
bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 
  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country United States of America 

This public document | 

2. has been signed by MARY L BARRETO 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seal/stamp of MARY L BARRETO, 
Notary Public, State of Texas, 
Commission Expires: 12-04-16 

CERTIFIED 

5. at Austin, Texas 6. on March 27, 2013 

7. by the Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. N-896916 

10. Signature: 

<S— “E 
John Steen 

Secretary of State 
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POWER OF ATTORNEY , 
Notaría 5ta 

Pujffer International Inc., represented by Dan English, the dy     
Ecuadorian companies, without the constituent being as a result hereof considered 

as having a permanent establishment in Ecuador or being under an obligation to 

establish in Ecuador, or to obtain a taxpayer registration, or to file income tax 

returns. By no means shall the attorney-in-fact be held personally liable for the 

constituent's obligations. 

Dan English, Secretary 

State of Texas $ 
County of Fort Bend $ 
United States of America $ 

This instrument was acknowledged before me, the undersigned notary public, on the d 3 
day of March, 2013 by Dan English, Secretary, on behalf of Puffer International Inc., a 
Delaware corporation. Moa 

Notary Public in anHl for tBe State of Texas, USA 

  

HOUO02:1269195.1 

 



  

  

SELLO (El Estado de Texas] y 

Secretario del Estado . 

Requerido para ser usado en Ecuador 

No permitido para ser usado en los Estados Unidos de Norteamérica 

Esta apostilla solo certifica la firma y la capacidad del firmante y el sello o estampa que el 

documento tiene. La apostilla no certifica el contenido del documento para la que fue 

emitida. 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Mary L Barreto 

4 

3. actuando en la capacidad de Notaria Pública del Estado de Texas o | 

4. Lleva el sello/ la estampilla de Mary L Barreto 

Notaria Pública del Estado de Texas 

cuyo cargo expira el 12-04-16 

CERTIFICADO 

5. en Austin, Texas 6. En marzo 27, 2013 

7. por el Secretario del Estado de Texas 

8. certificado número 896916   
9. sello/estampa [Secretario del Estado de Texas] 10. Firma 

[firma ilegible] 

John Steen 

Secretario de Estado 

 



  

  

PODER ESPECIAL 

  

poder a favor de “Natalia Almeida Oleas o Pablo Ortiz García, a 

demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de 

compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a 

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a 

presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante. 

Firma 

_ [firma ilegible] 

Dan English, Secretario 

Estado de Texas 

Condado de Fort Bend 

Estados Unidos de Norteamerica 

Este instrumento fue firmado ante mi, el notario público suscrito, el 25 de marzo de 2013 

por Dan English, Secretario, en representación de Puffer International Inc., una 

corporación de Delaware. 

[firma ¡legible]) 

q Público del Estado de Texas, EEUU [sello] 

“Z Emilia. 
Traducido por Natalía Almeida Oleas 

CC 1717559825 

  

 



  

DR. HUMBER TO NAVAS DAVILA 

      

NOTARIA 

QUINTA DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En «el 
1 Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles diez (10) de abril del año des 
2 mil trece; ante mi, Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA, 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señorita 

3 NATALIA CAROLIHA ALMEIDA OLEAS, portadora de la €.C. Mo. 

4 171755982-5, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

30ltera, por 3us propios y personales derechos, quien firmó 

5 el documento que entecede; razón por la cual certifico zu 

sutenticidsd, diligencia que las celebro al ampare de la 

6 dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial. De lo cual doy fe_.- 

7 . 

8 

9 Notaría 
e LAN | - 

10 TL EZ?       11 De Húmbatío Wevas Dé 
Y NOTARI1 

12 ¿ QqQurro 
O Qiuwto 

á , 

Luis Humberto Navas D, Quito Erpador 
14 

15 

16 

17 
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meca aros 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ cm CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0 0 5 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

“0005 - 0158 1717559825 
- NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

UN ¡ALMEIDA OLEAS NATALIA CAROLINA 

   PICHINCHA 

PROVINCIA UNSCRIPCIÓN 1 
QUITO : 

LA OFELIA 

CANTÓN - ZONA 
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. rt, Navas D. 
Luis umi 0 ñ 
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-.20N DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Natalia 

Almeida Úless, protocolizo en el Registro de Escriturss 

Públicas de la Notaria Quinta a mi cargo, el PODER ESPECIAL 

otorgado por PUFFER INTERHATIONAL INC., a favor de NATALIA 

ALMEIDA OLEAS o PABLO ORTIZ GARCÍA, en 3eis fojas útiles y 

Quito, a diez de abril del año dos mil 

Firmado) Doctor Luls Humberto Navas Davila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO. 9 

RO ESTA 
SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE E 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y $ 

PROTOCOLIZACION. 

LLO CONFIE COPIA 

ELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE su 

  
 


